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Caso de producirse alguna reclamación se suspendería
la presente licitación.

13.- Clasificación de contratista de O. públicas:
No se exige.
Molina de Segura a 9 de mayo de 2005.—El Al-

calde, P.D.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mula
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5301 Aprobar definitivamente el Proyecto de
Estatutos y Programa de Actuación de la
Unidad de Actuación 4 del PGMO de Mula.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 31 de marzo de 2005 acordó aprobar definitivamen-
te el Proyecto de Estatutos y Programa de Actuación de
la Unidad de Actuación 4 del PGMO de Mula.

Contra el acuerdo adoptado, definitivo en vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso
de reposición ante el órgano que lo dictó, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente a aquél en que
tenga lugar la presente publicación en el B.O.R.M., o
bien recurso contencioso-administrativo,  en el plazo de
dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar
cualquier otro recurso que se estime procedente.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la ley de Procedimiento Administrativo y 194 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de
notificación con carácter general para todos aquellos in-
teresados en el expediente que sean desconocidos, se
ignore el lugar de notificación o, intentada ésta, no se
hubiese podido practicar.

Mula, 25 de abril de 2005.—El Alcalde-Presidente,
José Iborra Ibáñez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5282 Aprobación Inicial de la sustitución del
sistema de cooperación por el de
compensación y aprobación inicial de los
estatutos y programa de actuación de la
Junta de Compensación a constituir para el
desarrollo urbanístico de la Unidad de
Ejecución MC-4 Torre de Romo, Murcia
(Gestión-Compensación: 1786GC04).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayun-
tamiento de fecha 20 de abril de 2005, se ha aprobado
inicialmente la sustitución del sistema de Cooperación

por el de Compensación y la aprobación inicial de los
Estatutos y Programa de Actuación de la Junta de Com-
pensación a constituir para el desarrollo urbanístico de
la Unidad de Ejecución MC-4 Torre de Romo (Murcia).

Lo que se somete a información pública por plazo
de v e de días a partir de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
durante cuyo plazo las personas interesadas podrán
examinar el expediente y presentar las alegaciones que
estimen pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá
de notificación con carácter general para todos aquellos
interesados en el expediente que sean desconocidos,
se ignore el lugar de notificación o, intentada ésta, no
se hubiese podido practicar y expresamente a D.ª Jose-
fa López Mora y D.ª Pilar López Mora.

Murcia, 21 de abril de 2005.—El Teniente Alcalde
de Urbanismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5371 Aprobación definitiva del Proyecto de Estudio
de Detalle del ámbito UD-Ac2 «Estudio de
detalle al Noroeste de la Iglesia de Aljucer»,
en Aljucer.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en
sesión celebrada el día 27 de enero de 2005, acordó
aprobar definitivamente el proyecto de Estudio de Deta-
lle del ámbito UD-Ac2, «Estudio de Detalle al Noroeste
de la Iglesia de Aljucer», en Aljucer.

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que
lo ha adoptado, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de aparición del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y, contra la re-
solución expresa o presunta de dicho recurso, recurso
contencioso-administrativo ante la Sal de dicha Juris-
dicción del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
aquél en que sea notificada dicha resolución, si ésta es
expresa, o desde que pueda entenderse desestimado
por silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo, ante el Órgano de dicha
Jurisdicción y en el plazo indicados.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en
el art.º 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
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Común, y el art.º 194 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, el presente anuncio servirá de notificación
para todos aquellos interesados en el expediente que
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación
o, intentada ésta, no se hubiese podido practicar y, en
particular a Cersa Murcia S.L., y doña Concepción
Munuera Castaño.

Murcia, 21 de abril de 2005.—El Teniente de Alcalde-
Delegado de Urbanismo, Fernando Berberena
Loperena.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5384 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva
del proyecto de Plan Parcial del Sector ZM-
LB2, «Crecimiento residencial Sur de Llano de
Brujas».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en
sesión celebrada el día 29 de julio de 2004, acordó
aprobar definitivamente el proyecto de Plan Parcial del
Sector ZM-LB2, «crecimiento residencial Sur de Llano
de Brujas».

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que
lo ha adoptado, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de aparición del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia, y, contra la reso-
lución expresa o presunta de dicho recurso, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de dicha Juris-
dicción del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
aquél en que sea notificada dicha resolución, si ésta es
expresa, o desde que pueda entenderse desestimado
por silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo, ante el Organo de dicha
Jurisdicción y en el plazo indicados.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en
el art.º 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, y el art.º 194 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, el presente anuncio servirá de notificación
para todos aquellos interesados en el expediente que
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación
o, intentada ésta, no se hubiese podido practicar y, en
particular, a D. Francisco Zapata Nortes y D. Juan
Zambudio Pérez.

«0.1.- INTRODUCCIÓN.
Las presentes ordenanzas determinan por cada

uno de los distintos usos pormenorizados previstos en
el Plan Parcial las condiciones a que han de sujetarse
las futuras parcelaciones, en los siguientes aspectos:

Edificabilidad (volumen, altura, ocupación).-
Usos permitidos.-
Vuelos.-
Aparcamientos.-
Condiciones estéticas.-
Parcela mínima.-
Accesibilidad y supresión de barreras arquitec-

tónicas.-
Los proyectos de edificación que se realicen se

ajustarán asimismo a las disposiciones Generales del
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DE MURCIA, salvo
en aquellas precisiones de carácter restrictivo, que se
señalan en las Ordenanzas particulares del presente
Plan parcial.-

0.2. RÉGIMEN URBANÍSTICOS DEL SUELO:
0.2.1. CALIFICACIÓN DEL SUELO: USOS

PORMENORIZADOS:
Uso global = Residencial.-
Usos pormenorizados:
Parcelas edificables, espacios libres de

dominio y uso público, parque deportivo y viales.-
Parcelas edificables:
Manzanas residenciales, unifamiliares y

colectivas.-
Parcelas de equipamientos y servicios,

parque deportivo y equipamiento escolar.-
0.2.2.- ESTUDIOS DE DETALLE:
Al estar definidas en su totalidad en el Plan Parcial

las alineaciones de edificación y la ordenación de los
volúmenes, los estudios de detalle, regulados por el
Art. 14 de la Ley del suelo y 66 del Reglamento de
Planeamiento solamente podrán desarrollarse con la fi-
nalidad exclusiva de reajustar alineaciones, siempre
que no se aumente la ocupación de suelo por edifica-
ciones ni la edificabilidad, y su ámbito comprenderá,
como mínimo una manzana completa.-

En este sentido podrá subdividirse, mediante vías
peatonales de acceso, una manzana en dos o más par-
celas y agrupar dos manzanas en una.-

También podrán redistribuirse dentro de cada Uni-
dad la edificabilidad y el Nº. de viviendas que afectan a
las distintas manzanas.-

Art. 2.1.3, apartado 3. Estatuto Jurídico de la Pro-
piedad del Suelo del Plan General de Ordenación Urba-
na de Murcia:

Una vez aprobado definitivamente el correspon-
diente proyecto de gestión en un polígono o unidad,


